
Informe del Comisario 

 

A los Accionistas de GAMACARS S.A. 

Opinión 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la ley de Compañías, referente a las 

obligaciones de los Comisarios, he realizado la revisión de estado de situación financiera 

de GAMACARS S.A., por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 y los 

correspondientes estados de resultados integrales y de flujo de efectivo por el año 

terminado en esa fecha; asi como las notas explicativas a los estados financieros que 

incluyen un resumen de las principales políticas contables aplicadas por la compañía. 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos 

los aspectos materiales, la situación financiera de GAMACARS S.A., al 31 de diciembre 

del 2018, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en 

esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Los implementos de control interno implementados por la administración son adecuados 

y contribuyen a gestionar información financiera confiable, promoviendo el manejo 

financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía 

La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de 

los estados financieros de conformidad a las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), como también en la implementación de controles internos relevantes 

que permitan tener los estados financieros razonables y libres de errores materiales debido 

a fraude o error. 

Adicionalmente, es responsabilidad del exacto cumplimiento de los acuerdos y 

disposiciones de las Juntas Generales de Accionistas, recomendaciones y autorizaciones 

de cumplirlas de acuerdo a lo prescrito por la ley para la existencia de la Compañía 

Fundamentos de la Opinión 

Mi revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las NIIF (Normas Internacionales 

de Información Financiera), seleccionando registros contables para realizar pruebas, 

evidenciando los soportes importantes y revelaciones incluidas en los estados financieros, 

con lo que se puede evaluar el registro contable como también el control interno de la 

compañía en la que revelan la información de acuerdo a las circunstancias.  

Considero que con la revisión e información proporcionada para su revisión puedo 

expresar mi opinión. 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad como Comisario de la Compañía consiste en expresar una opinión 

sobre los estados financieros de la compañía, basándose en la revisión efectuada y sobre 

el cumplimiento por parte de la administración en el aspecto legal, estatutaria y 

reglamentaria, como también en las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 



Adicionalmente, mi informe debe cumplir los requerimientos establecidos en la 

Resolución No. 92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 

Compañías. 

GAMACARS S.A. es una compañía constituida en Ecuador cuyo objetivo principal es el 

transporte pesado de carga dentro del territorio nacional. 

La empresa dispone de sus registros contables en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica y adopto las NIIF en los estados financieros para su registro, preparación y 

presentación financiera que es obligatoria por parte de las entidades sujetas al control de 

vigilancia de la Superintendencia de Compañías. 

En base a los resultados obtenidos en la revisión de los estados financieros, como también 

de los registros contables de la compañía cumple con los requerimientos que determinan 

los Organismos de control que rigen en el País.    

Los componentes principales de los estados financieros de la compañía se pueden 

mencionar lo siguiente: 

ACTIVOS 

Activos corrientes   $       2,130.62 

Activos no corrientes   $    120,000.00 

TOTAL ACTIVOS    $    122,130.62 

PASIVOS 

Pasivos Corrientes   $               3.62 

Pasivos No Corrientes  $    124,070.23 

TOTAL PASIVOS   $    124,073.65 

PATRIMONIO   $      - 1,943.23 

 

Con lo correspondiente al Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2018 

se descompone de la siguiente manera: 

INGRESOS 

Ingresos por Servicio de Transporte  $               0.00 

TOTAL INGRESOS   $               0.00 

COSTOS Y GASTOS 

Costos Indirectos de Operación  $         2,743.23 

TOTAL COSTOS Y GASTOS  $         2,743.23 

PERDIDA DEL EJERCICIO 2018 $         2,743.23 



En mi opinión, los estados financieros presentados, se encuentran razonablemente en 

todos los aspectos materiales, como también en la posición financiera de GAMACARS 

S.A., al 31 de diciembre del 2018 y el correspondiente resultado de sus operaciones 

durante el ejercicio contable terminado, de conformidad con la ley de Compañías y los 

principios contables y disposiciones legales para la presentación de los estados 

financieros vigentes en la república del Ecuador. 

Por lo expuesto anteriormente someto a consideración la aprobación final del Balance 

General de GAMACARS S.A., al 31 de diciembre del 2018 y el correspondiente estado 

de resultados por el año terminado. 

 

Atentamente, 

 

Alejandro Fabian Sánchez  

Comisario  

GAMACARS S.A. 

 

 

   

 

Quito, 10 de mayo del 2019 

  


